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PARTE OFICIAL.

1.* s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta e x tr a 
ordinaria el s igu iente  parte:

ARTICULO D S  OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Señor Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por e! prim er 
médico de Cámara y el Dr. D. Tomás de 
Corral y Oña.

«S. M. la R eina (Q . D. G.) ha pasado 
bien la noche, y dormido con tranquili
dad. Lo que participo á V. E. para los efec
tos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. =  
Palacio á las ocho de la m añana del 13 
de Enero de 1854.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros ha recibido por conducto del 
Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
el parte siguiente, dado por el prim er mé
dico de Cámara y el doctor D. Tomás de 
Corral y Oña.

« S. M. la R eina nuestra Señora (que 
Dios guarde) ha pasado el dia sin sentir 
la menor novedad. Lo que comunico á 
V. E. para su inteligencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. =  
Palacio á las once de la noche del 13 de 
Enero de 1854.»

Siendo tan satisfactorio el estado de 
salud de S. M ., cesarán desde hoy los 
partes extraordinarios sobre tan impor
tante asunto, y solo se publicará en este 
lugar el parte  ordinario.

La augusta Real Familia de S. M. 
continúa sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2.°

Remitido al Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar á Don 
Rudesindo Román y o tro s , Adm inistra
dores que fueron de fincas del Estado en 
esa provincia , ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : El Consejo ha exam i
nado el expediente en que el Juez de Ha
cienda de la provincia de Ciudad-Real 
pide autorización para procesar á varios 
Adm inistradores que fueron de fincas del 
Estado en la misma p rov incia : resulta 
que en 20 de Octubre de 1849 pasó un 
oficio dicha Administración al Alcalde de 
Alcázar de San Juan para que remitiese 
una nota de las cantidades que por pro

ductos de pastos de las fincas de ia Ha
cienda en su término hayan correspon
dido en los respectivos repartim ientos ve
rificados por la municipalidad desde 1.° 
de Octubre de 1841 basta aquella fecha, 
expresando la cantidad devengada en 
cada uno y Ja persona á quien el deposi
tario la hubiera entregado. El Alcalde, 
refiriéndose á los informes que para ello 
habia pedido, dijo que siendo de difícil 
aprovechamiento las tierras pertenecien
tes á la Hacienda pública en el término 
de aquella villa, y estando muchas oscu
recidas, todos los años se ajustaban sus 
pastos por un tanto, no solo de las perte
necientes á Capellanías, sino también las 
demás que por cualquier otro concepto 
estaban agregadas á la Hacienda, ha
biéndose pagado 700 rs. en el último año, 
igual cantidad en el de 1847, y 500 en 
el de 1846, sin que recuerden lo que se 
hubiere satisfecho en los años anteriores; 
y añadiendo por último que el encargado 
en dicha villa por el Administrador de 
fincas del partido habia cobrado 350 rs. 
por los pastos de rastrojera de dicho año 
de 1849, y que regularm ente percibida 
lo mismo por los de invernadero.

Pasados estos antecedentes á la S ub- 
delegacion de Rentas para la averiguación 
de las personas que hubieran percibido el 
importe de los pastos, y fuera reintegrada 
la Hacienda de lo que la correspondiera, 
se pidió informe á la Administración, que 
entre otras cosas dijo:

Que como eran fincas interpoladas 
con las de particulares, se celebraba un 
convenio entre estos y una jun ta  de ga
naderos y lab rad o res, cuyo presidente 
era el Alcalde, eligiéndose su depositario 
para recaudar las cantidades del contrato 
y distribuirlas á los partícipes:

Que en el oficio del Alcalde se hacia 
relación de los productos de las fincas por 
los años de 46, 47, 48 y 49, habiéndose 
pagado, pero sin decir á q u ién , lo respec
tivo á los prim eros, y en cuanto al últi
mo se habían recibido 350 rs. por los 
pastos de rastro jera , cuya cantidad habia 
ingresado en el subalterno residente en 
Argamasilla de Alba; por lo mismo y 
puesto que no era posible la presentación 
de las cuentas, por no haberse compren
dido en ellas tales productos, con el ob
jeto de hacer cargo á las personas que 
hubieran recibido su im porte , debia pre
venirse á los depositarios de los fondos 
de la expresada jun ta  rindiesen cuenta 
á lt^Subdelegacion, comprendiendo la épo
ca desde 1 .° de Octubre de 1841 hasta 30 
de Abril de 1849, pues desde este dia 
eran los productos del agostadero ya re 
ferido, justificando las datas con los reci
bos originales para hacer cargo á las per-, 
sonas que los recibieron. Acordado así, 
aparece que los encargados de dicha ju n 
ta entregaron varias cantidades á los co
misionados principales de Amortización, 
á los Administradores ó sus encargados, 
correspondientes á los años de 1841 al 
4 7 , resultando de una nota puesta por 
uno de los depositarios que no habiéndo
se comprendido en la relación de pastos

del año de 1848 los terrenos pertenecien
tes á la Hacienda nacional, no se hizo nin
gún pago en dicho año por este con
cepto :

En su vista pidió el Fiscal que desde 
luego se procediera por la via de apre
mio á la exacción de las cantidades que 
aparecían cobradas y las costas, sin adm i
tir á los interesados escusa a lg u n a , sin 
perjuicio d eq u e  se formase pieza separa
da contra los mismos por la parte crimi
nal que contiene la retención de cauda
les; pero el juzgado acordó que se pro
cediese á la formación de causa contra 
las personas que habían percibido dichas 
cantidades, sacándose el tanto de culpa 
que contra las mismas resultase, para 
cuya designación se pasasen los autos al 
Fiscal, que designó á todos los sugetos que 
habian percibido las mencionadas canti
dades. Instruido expediente gubernativo 
para la exacción de las cantidades rete
nidas , se procedió á recibir las declara
ciones indagatorias á los que fueron ha
bidos, de las que resulta que efectiva
mente percibieron diversas cantidades por 
aquel concepto de órden del Administra
dor, á quien le fueron entregadas , á ex
cepción de otras pequeñas partidas que 
se invirtieron en gastos de la misma Ad
ministración ; estos particulares los negó 
el A dm inistrador á quien se aludia, fun
dado en que en las épocas de la cobran
za , que fueron en 1844 y 46, no era A d
m inistrador:

El Fiscal propuso que la Adm inistra
ción principal de la provincia informase 
si solo los Administradores subalternos que 
ha habido en Alcázar de San Juan eran los 
encargados por la Hacienda para recau
dar los productos de pastos, ó si además 
habia otras personas con semejante en
cargo, y tanto en un caso como en otro 
se exprese cuales han sido desde 1 .° de 
Octubre de 1841 hasta igual dia de 1849; 
y si las cuentas presentadas al tiempo de 
cesar les fueron aprobadas por la Admi
nistración principal, con todo lo demás 
que resulte. Acordado así por el juzgado, 
dijo la Administración principal que de 
los antecedentes que obraban en dicha 
oficina aparecía que durante aquella épo
ca fueron Administradores subalternos los 
sugetos que mencionaba, sin que por ello 
pudiera decirse que no hubiera otros nom
brados por los Administradores principa
les, que lo fueron en dicha época D. Ru
desindo Román, D. Antonio Baldelomar 
y D. Román López y S uarez , á los cuales 
presentaban aquellos sus fianzas, y á los 
principales correspondía el exámen y 
aprobación de cuentas y devolución de 
dichas fianzas dadas por los subalternos:

Que estos eran los encargados de re 
caudar, si bien el contribuyente estaba 
en libertad de hacer los pagos directa
mente en la Administración principal, de 
lo que pudo darse diferentes casos en el 
trascurso de los años referidos, y enton
ces la responsabilidad era exclusiva de 
los Administradores principales, los cua
les á la vez respondían de los actos de sus 
subalternos con arreglo á instrucción. Pa

sadas las actuaciones al Promotor fiscal 
d ijo :

Que no aparecía con claridad quienes 
fueron los cobradores, legalmente hablan
do , únicos responsables de las cantidades 
que reclama la Hacienda, puesto que en 
la precedente comunicación no se desig
nan term inantem ente las personas únicas 
encargadas por la Hacienda de la mencio
nada cobranza, ni menos si le fueron ó no 
aprobadas las cuentas y el alcance que 
en este caso resultara contra los mismos. 
Acordado así, y en atención á que la Ad
ministración no adelantó mas explicacio
nes que las de que con arreglo á las ins
trucciones del ramo los Administradores 
principales respondían de todos los actos 
de sus subalternos, opinó que contra es
tos debian dirigirse los procedimientos 
como únicos responsables, impetrándose 
préviam ente la autorización del Gober
nador de la provincia, con cuyo dictámen 
se conformó el juzgado; y pasadas las di
ligenciasen compulsa, fué denegada con
forme con el parecer del Consejo provin
cial :

Entre los documentos unidos al ex 
pediente con Real órden de 13 de Octu
bre últim o, hay una certificación del Ins
pector primero de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de aquella pro
vincia, de la que resulta que D. Román 
López y Suarez tomó posesión de la Ad
ministración de dicho ramo en 29 de Abril 
de 1848, habiendo entregado dicha Ad
ministración en 23 de Setiembre de di
cho año por haber sido nombrado se
gundo Jefe del departam ento de mecá
nicas de la Dirección de loterías, no re
sultando cargo ni alcance alguno en dicha 
Administración contra dicho Administra
dor. Resulta asimismo de otra certifica
ción del propio Inspector, que habiendo 
oficiado la Administración al Alcalde de 
Alcázar de San Juan , con fecha 22 de Se
tiembre de 1853, para que exigiese á la 
Junta de ganaderos la presentación de los 
recibos ó cartas de pago de las cantida
des que hubieren entregado en 1848 por 
el invernadero y agostadero de los pastos 
pertenecientes á la Hacienda, contestó en 
28 del mismo que la Junta no habia en
contrado aquellos documentos, pero ig
norando si se pagaron ó no, estaba pron
to á satisfacer los 200 rs. correspondien
tes al año de 1848, cantidad que se pagó 
en los años sucesivos :

Yisto el art. 87 de la Instrucción de 9 
de Mayo de 1835, según el cual es a tri
bución de los comisionados principales de 
Amortización nom brar librem ente, bajo 
su responsabilidad, ó los comisionados su
balternos de partido , dando noticia del 
nombramiento á la Dirección :

Visto el art. 62 de la propia Instruc
ción , que declara á los comisionados prin
cipales como los únicos responsables con 
su fianza de la conducta adm inistrativa 
de los subalternos:

Considerando que del expediente no 
resulta que las cuentas que rindieron los 
Administradores, contra quienes tra ta  de 
procederse, hayan sido ó no aprobadas,



circunstancia previa 6 indispensable para 
que la Autoridad judicial pueda conocer 
criminalmente contra aquellos en vista cío 
la censura de la superioridad á quien 
compete su exám en; apareciendo por el 
contrario que no resulta cargo ni alcan
ce alguno contra D. Román López y S u a -  
rez, uno de dichos Administradores:

Considerando que aun en el caso de 
que la Hacienda hubiera dejado de perci
bir las cantidades que so reclaman, la 
responsabilidad que alcanzaría á los Ad
ministradores principales les sería pu ra 
mente administrativa, ó sea para exigirles 
su reintegro conforme con el art. 02 de la 
Instrucción citada, sin perjuicio de que 
se pueda proceder criminalmente contra 
quien haya lugar según el resultado de 
dichas c u e n ta s :

El Consejo opina puede Y, E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Ciudad- 
Real.»

Y habiéndose dignado S. 31. la R e i na  
(Q. I). G .) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real orden 
lo comunico á Y. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de I 8 íH . = S an L u i s . =  
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas Artes.
He dado cuenta á la R e i na  (Q.D. G.) de 

una comunicación de la Academia de l i e -  
lías Artes de Barcelona, consultando va
rias dudas sobre la verdadera inteligencia 
de la Real orden de 28 de Setiembre 
de 1 8 í o ,  en lo relativo á las facultades 
de los maestros de obras modernos. E n 
terada S. M. de los antecedentes de este 
asunto , s e h a  servido resolver, oido el 
dictámen de la Real Academia de San 
Fernando, que los maestros de obras pue
den proyectar y dirigir por sí solos edifi
cios particulares en los pueblos que no 
lleguen á 2000 vecinos, y en los demás 
en que no hubiere arquitecto, siempre 
que tuviesen en ellos su domicilio; suje
tándose de lo contrario á lo prevenido en 
el artículo primero de la precitada Real 
orden , y no debiendo por tanto encar
garse de obra alguna sino bajo los planos 
y dirección de un arquitecto , sobre todo 
si le hubiere ti tu lar  de la localidad ó de 
la provincia, á menos que no fuese fácil 
la traslación de este al punto de la cons
trucción, en cuyo caso podrán aquellos 
llevarla a cabo, no obstante lo prevenido.

De Real órden lo digo á Y. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1 8 5 3 . = E s t é b a n  C o -  
l l a n t e s .  =  Sr. Gobernador de la provin
cia de .......

E x p o s ic io n e s  á  S . M.
 ̂ SEÑORA: La Diputación provincial  de Navar ra  

i n t e rp re t e  fiel de los sent imientos  de estos n a t u ^  
rales,  s e  acerca r eve ren t e  á felicitar á V. M., y  á 
S. M. e l  R e y , por e l  fausto acontecimiento que  hoy 
ce lebran todos lo s  españoles,  saludando con la ex
pres ión del mas profundo respeto á la augus ta  In fanta reciennacida.

Un nuevo  vastago para la Real e s t i r p e ; una 
n u e va  p i enda  de estabilidad para la p r imera  de las 
ins t i tuc iones;  un  nuevo  objeto de cariño para !a 
materna l  t e r nu r a  de V. M. ; una nueva  p rueba  
de la predilección que la divina Providencia dis
pensa  á V. HI. y  al pueblo que  V. M. r i ge..............
t antas  esperanzas se sonríen en la curia , y biVn 
merecen  para V. M. el mas afectuoso parabién 
para  el Alt ísimo nues t ras  humi ldes  gracias.

Y mient ras  el Ciclo cont inúa der r amando  sus  
bendiciones sobre el Regio Alcázar , dígnese V M 
aceptar  el homenaje de "la mas sincera Adhesión v 
acrisolada lealtad que  en tan solemne ocasión v 
l lena de jubi lo ofrece á los pies del Trono la p r o vincia de Navarra .

Pamplona 9 de Enero de -18oí.  =*SEÑORA — 
A L. R. P. de V. M — La D.putaciun provincial  de 
Navar ra  , el Pres idente  , Antonio Alegre Dolz- 
J ua n  Ülo r i z , Javier  María de Azcona , José Y a n -  guas y M i r an da , Secretario.

SEÑORA: El Ayu ntami en to  const i tucional  de 
la ciudad de Pamplona , po vcido de indecible ju
bilo y de satisfacción pur í s i ma ,  llega reve ren t e  
A L. lt. P. de V. M. á felicitarla por su feliz a l u m 
bramiento.  Esto fausto suceso, que  alianza la suce
sión directa de V. M., colma los deseos de lodos sus 
líeles subdi tos , porque en él ven , no solo a f i r m a d o

el augus to  Trono de que  tantos bienes  se prometen,  
sino aseguradas  también las sabias inst i tuciones 
que  son mi mas fuer te ba l ua r t e ,  y cons t i tuyen la 
esperanza de la prosperidad v ven tu ra  de la nación.

Digne-e Y. M. acoger con la b e n i g n i d a d  q ue  
acos tumbra  los sent imientos  de amor  y lealtad que 
con tan especial motivo re i te ra  á V. M. y su Au 
gusto Esposo es te A y u n t a m i e n t o , íiel i n té rpre t e  
de los Y u t o s  de todos sus representados.  El Cielo 
conserve  dilatados años la preciosa existencia de 
V. M., la de S. M. el Rey ,  y la de sus  excelsas 
Hijas para bien do la Monarquía.

Pamnlona 9 de Enero  do 1 Sol.  =  SEÑORA. =  A 
L. R. 1A do V. M. — Luis 1 b a r r a ,  Vicente Castilla, 
Joaquín Sevi l la ,  Manuel D u l e l , Angel  Rodríguez 
de Cirio., Leonardo López de San Román,  José An
tonio Ai isli , Antonio Cor ro / a ,  F a u d i u o  Gorriz,  
Pouciano F r i s a r ,  Jacinto Camoion , Teodoro inda,  
A tai- asió Unza , Ana c i do  Bianíean,  Mu: miel  Espar
za , Manuel  Lodosa,  iVdro L a ‘bese,  Lázaro O asa lo, 
Pablo l l a r r o g u i , Sccictai io.

SEÑORA : El Gobern  idor , Jefes y dependi en t e s  
de los Ministerios de Gobernación y  Hacienda de 
esta capital  de Navar ra  , t enemos  la alta honra de 
dir igi r  á V. M. los sent imientos  de n ue s t r a  mas  
profunda alegría por  ei feliz a lumbra mie nto  de 
V. M., que dando á la nación mi  vastago mas 
de vues t ra  Augusta  dinast ía , a seguran  para 
s i empre  la .sucesión directa del T rono ,  las i ns t i tu
ciones representa t ivas  , la paz y la prosperidad del 
pais , que  cont inuará  desai rodándose  bajo la b ien
hechora mano de Y. M., cuya  preciosa vida es el 
escmlo salvador do esta nación magnánima.

Permit id , SEÑORA,  á vues t ros  leales súbdi tos 
que  dir i jan á Y. M. esta r e ve re nt e  exposición como 
una  débil  mu eAr a  del amor  que  profesan á vues 
t ro «augusto Trono.

Pamplona 8 de Enero  de I 854 -=S EN O R A . = A 
L, R. P. de V. M.=S1 Gobernador ,  Antonio Alegre 
Dolz; el Vicepresidente del Consejo provincial ,  An
d rés  Ramón Gaidiano;  el Admini s t rador  de Ha
cienda públ ica,  J uan  Jo-é F gos ene ; el Contador de 
Hacienda pública , Blas María de N a va r ro ;  el Te
s ore ro ,  Sebast ian Iruza de Espoz y  Mina ; el Se
cretar io dei G o b i e r n o , Francisco García de A rb o -  
l e y a ; el Oficial p r imero  , Fe r nando  R e n e g a r d e ; el 
Olicial segundo pr imero,  Claudio Arr i zo ;  el Oficial 
segundo segundo,  Prudencio  Camp os  el G a c h í  t e r 
cero p r i me ro ,  F e r mí n  Daoiz;  el Oficial t ercero se
g u n do ,  J u a n  Neponiuccno Yalde lomár ;  el Olicial 
te rcero t e rce ro ,  Dacio González;  el Oficial del Con
sejo,  Manuel I r  i has;  el Comisarlo de vigilancia,  Ma
r i ano Cantala p i e d r a ; el Consejero p rovinc ia l ,  E u 
genio Subiza; el Consejero provincial  s u p e r n u m e 
rar io , José María Gas tón;  el Consejero provincial  
s upe r numer ar i o ,  Bernardo R i m a r t e ;  el Consejero 
provincial  s up er nu mer a r i o ,  Severo S agas i i ; el Ad
mini s t rador  pr incipa l  de cor reos ,  Pedro José de 
Ví l lasante;  el I n t e r ven to r  pr incipal  de correos,  
Rodrigo Ezcur ra  ; el Olicial segundo do la pr inci 
pal de co r r eo s ,  José María Díaz;  ei Ayudan te  de 
la pr incipal  de c o r r e o s , Fausto I r iar te  ; 'el i nspec
tor p r imero  de la Adminis t ración pr incipal  de Ha
cienda pública , Cr istóbal Sánchez Tor re;  el t e r ce 
ro , Francisco Salenova : el c u a r t o ,  Francisco de 
P. López y López;  el Olicial pr imero,  Angel A l v e -  
niz;  el Oficial s eg un do ,  Tomás Piel t a i n e l  Olicial 
te rcero  , Tomas Ascarate ; el Oficial q u i n t o ,  J uan  
de Soto;  Oficial sexto,  Mariano Rara iba r , el aux i 
l iar de Rentas  es tancadas ,  Benito O i a v e r r i ; el 
Oficial p r imero  de Contadur í a ,  José Polo;  el t e r 
cero , Alejandro Feijó de F e l j ó ; el Olicial cuar to ,  
Manuel  Bretón de Zapat a ;  el Oficial p r imero  do 
Tesorer í a ,  Carlos López Palacios:  el Olicial s e g u n 
do,  Antonio Alvarez Qai rós.

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALESSUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos  de competencia  en t r e  el juzgado 

de g ue r r a  de la Capitanía genera l  de Aragón y el 
de p r imera  instancia de I l i j a r , de los q ue  resul t a  
que  en la noche dei 3 de Set i embre  úl t imo fue h e 
rido Florent ino He r ná nd ez ,  guarda de h ue r t a  del 
pueblo  de ü r r e a  de Gae n,  en oi acto en que des
empeñando  sus  funciones sorprendió  den t ro  de un 
h ue r t o ,  en  donde hab ían  en t r ado  con án imo  de 
h u r t a r  u va s ,  á Narciso Agui jar  y á M mu e l  Mi
guel  , soldado este del batal lón cazadores de Baza, 
que  se hal laba d i sf rutando de licencia t empora l  en  
dicho pueblo:  que  ins t ru ida  causa cr iminal  con tal 
mot ivo cont ra  ambos  en el refer ido juzgado o rd i 
na r i o ,  los procesados no h an  negado que  conocie
sen en  aquel  acto al g u a rd a ,  af i rmando este que  
no conoció mas que  al Migue l , y no al ot ro por la 
oscur idad de la noche ,  y  añadiendo que  al reco
nocer  el hue r to  le golpearon ambos  en silencio, 
causándole las her idas  que  s uf r e :  que  not icioso el 
juzgado mil i tar  de que  se procedía cont ra  el sol
dado , reclamó el conocimiento de la causa respecto 
a é l , y anunc ió  la competencia q ue  sost iene apoya
do en la ley 21a , t í tulo 4?, libro 6.° do la Novísima 
Recopilación , en que  no consta que  ei g ua r da ,  a n 
tes de ser  he r i do ,  se anuncia,  e como agente  de ía 
A ut o r i dao , y en  que  de modo a lguno puede a t r i 
bu i rse  a este el ca rác te r  de just icia ordinar i a  para 
los efectos legales que  expresa la Real ó rden  de 8 
de Abril de 1831 ; y f i na lmente ,  que  el Juez ordi 
nar io  ̂ acento la competencia  fundándose  en  la 
ley l o .1 de los referidos t í tulo y l ibro de la Noví 
sima Recopilación,  en la expresada Real (Aden , y 
en la consideración de que  los gua rdas  de h ue r ta  
j u ramen tados  dahen en t e nde rse  como unos delega
dos de los Alcaides para di spensar  á las propieda
des la protección que  encomienda á esto ; la ley 
municipal  vigente :

Vistos: Considerando q ue  para que  el deli to de 
atentado y^dmaoato produzca desafuero os nece
sario que  j a  Autoridad desacatada sea la just icia,  
conforme á las t e rminan te s  na labras  de la Real 
órden de 8 de Abril de 1831 ; ó las just icias  y  j u s 
ticias ordinar ias  , con arreglo á las no menos  t e r 
minantes  de las leyes 8:' y V  del tú .  10, Ub. 12 de la r> <) v i s i ¡ na B c o o púa c i o 11 ;

Considerando que  aini  cal ificándose el hecho 
de q u e s e  traía como atentado,  falta en la persona 
Resguar da  el requis i to de sor justicia ó justicia 
o ru i n a r i a ; no podiendo conceptuarse  como tai á 
un  guarda tic h ue r ta ,  (pie solo es agente  de la po
licía rura l  y dependiente  de La Adminis t ración ac

tiva , ni confundírsele con otras personas que ejer
cen Autor idad judicial  en  propiedad,  ó por  s u s ü -  
t ucion , delegación ó represen tac ión  con ar reglo  a 
las l eves ;Declaramos que  el conocimiento ríe la e s p re sa 
da c a u m , con respecto al soldado jMauuel^ Miguel, 
cor r esponde  al refer ido juzgado de la Capitanía 
general  de Aragón;  y mandamos  que  se d ev ue l 
van  á él y  al ordinar io  sus  respect ivas  actuacio
nes  para los efectos de derecho ,  y que  se pase 
copia cert ificada de esta providencia a la redac
ción de ¡a G aceta para su inserción en la misma.

Así lo p roveye ron  y r u b r i c a r o n  los Señores  de 
la Sala pr imera do este Tribunal  Suj .uomo de J us 
t icia ,  Si lvela,  P re s iden t e ;  Vigú de G ui ñ on es ,  Ló
pez Vázquez y González N an di n ,  en Madrid a 10 
do Enero  de 1 8 o i . = E s t á  rubr i cado  por dichos S — 
ñores.=Lic3í)CÍado,  F o z . »

Es copia de su or iginal ,  de que  certifico. Ma
dr id 13 do Enero  de 1 8 5 4 . = Agus t ín  Monti jano.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la resolución del T r ibuna l  S up re mo  de J u s 
ticia , dictada con lecha 7 del corr i ente ,  en los a u 
tos de competencia  en t r e  el T r i bu na l  de Comercio 
de Cádiz y el Juzgado de Ext range r í a  de aquel l a  
plaza inser to  en  la G a c e t a  de 10 del actual ,  n ú 
mero 375, Lúea 33, donde por e r ro r  de copia dice 
son competentemente m ercantiles , debe leerse son 
completamente mercantiles. Y en  el s egundo consi
derando ,  l ínea 2? del  propio d oc ume nt o ,  donde 
t ambién por e r r o r  de copia dice de a u to s , iease 
de asuntos.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

Por  el Ministerio de Marina , comuni cadas  por  
el de Fomento,  y para su  no tor iedad ,  se han  rec i 
bido en  esta Dirección not icias r e fe ren te s  á la si
tuación de u n  n ue vo  faro , cons t ru ido  en  las costas 
de la Pen ínsu la  española por  el cu e rp o  de Inge
nieros  de caminos ,  canales  y  p u e r t o s ,  sobix 
cuales  se ha redactado el s iguiente a n u n c i o ;

OCÉANO ATLÁNTICO.-COSTAS DE GALICIA.
FA RO  DE CABO I-RiOR.

Provincia de la Coruña.
Desde el dia l.° de Marzo del  presen t e  ano 

a l u m b ra r á  todos las n oches ,  desde la pues t a  h a d a  
la salida del sol , u n  n ue vo  fa ro ,  c- tablecido en la 
fa lda  N. del Cobo Prior.

Este faro está si tuado en  la
lat i tud de 43°..33' . .40" N . , y en la 
longi tud de 2 .. 6 ..52 O. del O bs e r v a t o 

rio de San Fer nando .
Su apara to  es de t e r ce r  ó rden  catadióptr ico,  

g ran  modelo de luz fija. La a l tu r a  del foco l u mi 
noso sobre el nivel  del m ar  es de 136,5 met ros  
(189,87 pies; , p roduci endo  u n a  t angente  de 24 m i 
l las ,  a u n q u e  el a l cance será de 15 próx i mamente ,  
según  el estado de la a tmósfe ra  y la a l tu r a  del 
observador .

Lo que  se publ i ca  en  cumpl imi en to  de Real  ó r 
den para  conocimiento de los navegantes .

Madrid 1! de Ene ro  de 1834. =  Jorge Lasso de 
la Vega.

3.ª Seccion.— ANUNCIOS.
M IN IS T E R IO  D E  LA GO BERNACIO N.

Establecimientos penales.
Se advier te  al público q ue  la c on t r a ta  para  el 

sumin i s t r o  del presidio del  canal  de Isabel 11 q ue

ha de celebrarse e l  dia 24 del actu a l, con s u j e c i ó n  
al pliego de condiciones inserto  en la G a c e t a  de 
3 del m i s m o,  em pezará á regir el dia 8 de F ebre
ro s iguiente  , en  vez del  1.° q u e  designa la condi
ción p r i me r a .  3

VICARIA ECLESIASTICA DE MADRID
Y SU PARTIDO.

Por el p re s en te  se cita y  emplaza  a D. Juan 
Baut i sta Vii laluenga , n a t u ra l  de la villa de Ivaguar- 
dia , provincia  de Alava,  por segunda  y úl t ima vez, 
para  q ue  d en t ro  del t é rmino  de 10 dias desde el 
de la publ i cación de este anu nc io  en la G a c e t a  , se 
p re s en te  en la Vicaría eclesiást ica de es ta  corte, 
si ta e n  la cal le de la Pasa,  núm.  3 , c u a r t o  p rinci
pal , y oficio de D. José Bonol Vi l l av ic en c i o , a to
m ar  los autos  q ue  c on t r a  él se s ig u e n , y  evacuar  
el t ras lado q ue  se le t i ene confer ido ; bajo aperci
bimiento  q ue  de no veri f icar lo se dara  por contes 
t a d o , y procederá  con t r a  él á lo que haya lugar 
en derecho.Madrid 10 de Ene ro  de 1 85 4 .= D r\ D. Julián de 
Pando.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Se hal la v acan te  la Secre t ar í a  del A y u n t a 

mien t o  de I l evdla de Col lazos,  en esta provincia, 
cuya  dotación consi s te  en 160 rs.  anuales .

Los que  asp i ren  á o b t e n e r  es te cargo pueden  
d m u i r s e  al Pre s iden t e  de dicha corporación dentro  
de u n  mes ,  contado desde el dia en q u e  aparezca  
este anunc io  por t e r ce ra  vez en  la G a c e t a  de Ma
drid , a c o m p a ñ a n d o  á las sol ici tudes los d o c u m e n 
tos p revenidos  en ei Real dec re t o  de 19 de Octu
b r e  p róximo pasado.

Falencia 9 de Enero  de 1 S 54 .= Ro dr ig ue z .  3

Se hal la vacan te  la Secre t ar í a  del A yu n ta
miento  de Vi l l aconanc io , en  esta p ro v in cia , cu ya  
dotación consi s te en  1000 rs.  vn.  anuales .

Los q ue  as p i r en  á o b t en er  es te cargo p ueden  
d i r igi rse al Pres idente  de dicha corporac ión  dentro  
de un  mes  , contado desde el dia en  q u e  aparezca 
este anunc io  por t e r ce ra  vez en  la G a c e t a  de Ma
d r i d ,  acompañando  á las sol ici tudes los docum en
tos p revenidos  en  el Real  decreto  de 19 de O ctu
b r e  próximo pasado.

Falencia 9 de Enero  de 18 54 .= Ro dr i gu ez .  3

Se hal la vacan te  la Sec re t ar í a  del A yu n ta
miento de Santa  Cruz  de Boedo , en esta p rovin 
cia , c u y a  dotación consiste en  500 rs. anuales.

Los q ue  as p i r en  á o b t e ne r  este cargo pueden  
d i r igi rse al Pre s iden t e  de dicha corporac ión  d en 
t ro  de u n  m e s ,  contado desde el dia en  q u e  apa
rezca este anunc io  por t e rce ra  vez en la G a c e t a  
de Madr id ,  acompañando  á las sol i ci tudes  los do
c umen tos  prevenidos  en  el Real  decre to  de 19 de 
O ct ub re  próximo pasado.

Palencia 9 de Enero  de 1854.=* Rodr íguez .  3

Se halla vacante  la Secretaría del  A yu n ta
miento  de San Cebr i an  de C amp os ,  en esta p r o 
vincia , cu ya  dotación consi s te en  800 rs.  anuales.

Los q ue  a s p i re n  á o b t e ne r  es t e  cargo p ueden  
d i r igi rse al P re s i den te  de dicha corporac ión  dentro  
de u n  m e s ,  contado desde el dia en  q ue  aparezca  
este anunc io  por  t e rcera  vez en  la G a c e t a  de Ma
drid , acompañando  á las sol ici tudes los d o c u m e n 
tos p reven idos  en  el Real decreto de 19 da Oc t u 
b r e  p róximo pasado.

Palencia 9 de Enero  de 1854.— Rodr íguez .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
P rim era sección. — Minas.

Liquidación de los depósi tos hechos  para  reconocimiento de minas  é inves t igaciones  desde el 8 de 
J un io  de 1852 hasta fin del co r r ien t e  año,  y q ue  d evenga ron  honorar ios  por  h a b e r  sido reconocidas  
ó h a b e r  salido á r econocerse  por  ingenieros.

Minas.

DEPOSITOS POR RECONOCIMIENTOS. GASTOS CORRESPONDIEN
TES POR Resto 

á favor
de los Débitos, 
inter e
sados.

Término.
Prclimi- Demarca- Prelimi- Demarca- Prel imi-  Demarca- 

nar. clon. nar. cion. nar. cion.
40

100
13
13
3
7

13
5
8
8
2
1
2

17
5

21
8
4

2
1
6
6

A b e n o j a r . . .  
A ! modo va r. 
Anchuras .  
Almadén.  
A l m a  d e n e 

jos.
Aldea del 

Hoyo. 
Chi lon.  ! 
C a b e  z a r  u- í  

bias.  |  
Fuencal i en-g
. t e - rII: uojosas. f 

Horcajo, 
i lovo do San\  

Lorenzo.  
Luciana.  , 
Mes tanza.  í 
Navas  de Es- 

tena.  1 
Pue r t o  L l a - |  

no. |  
P i e d r a b u e - i  

na. |  
Puebla  de^ 

Don R od r i - ! 
g o .

Fui a na. 
Saoarucla.  
Villa de San 

Carlos. 
Yi l l ama yo r . /

í

í

) 17,800 10,500 239 71 13.3S3 7,950

l
¡!
¡f

1
1

7,803 776



Cantidades invertidas.
Rs. vn.

Por l ibram iento  á favor del ingeniero Don 
José Caminero en  <6 de Julio de 4852 
por abono de sus honorarios en  reco
nocimientos practicados en las m i n a s . .. 600

Por otro id. á favor del ingeniero D. San
tiago Rodriguez en 21 de id. por i d . . . .  240

Por id. á favor de D. Vicente Miguel en
29 de id. por  im presiones........ 272

Por  otro  id. de 4- de Agosto del mismo á 
favor del ingeniero D. Diego de La Vi
ña por sus honorarios de reconoci
mientos de las m in a s ...................  84

Por l ib ram ien to  de 5 de id. á favor del in 
geniero D. José Caminero por i d   2,239

Por  o tro  id. de 9 de id. á favor del inge
niero D. Santiago Rodriguez por id   560

Por otro id. de 20 de id. á favor del inge
niero  D. Lucas Aldana por i d ................  1,022

Por otro de 23 de id. para  impresiones .. 350
Por  id. de id. á favor del ingeniero  Don 

Santiago Rodríguez por honorarios de 
reconocimientos hechos en  las m i n a s . .. 138

Por otro id. de 30 de id. á favor del in 
geniero  D. Matías Melcndez por i d   56

Por impresiones al depositario en  23 de
S e t ie m b re ............................................................  160

Por l ib ram ien tos de 23 de id. á favor del 
ingeniero  D. Matías Melendez por re co 
nocimientos practicados en  las m i n a s . .. 56

Por otro idem á favor del ingeniero Don 
Diego de La Viña en la misma fecha por
idem . . ............................................................. 164

Por  otro  id. de 5 ¡de Noviem bre  á favor
del ingeniero  D, Ju a n  Pablo L a s a l a . . . .  1,580

Por im p re s io n e s ....................................................  45
Por l ibram iento  de 11 de Enero  de 1853 

á favor de D: Ju an  Pablo Lasala por sus 
honorarios de reconocimientos p ractica
dos en las m in a s ..............................................  1,817

Por  gastos de im p res io n es ...............................  390
Por l ibram iento  de 29 de Marzo á favor 

del ingeniero  D. Ju a n  Pablo Lasala por 
sus honorarios de reconocimiento de
m in a s ....................................................................  2,889

En 16 de Mayo para D. Vicente Miguel
por  im p re s io n e s ...............................................  90

Por  l ibram iento  de 9 de Julio á favor del 
ingeniero D. José Caminero po r  sus ho 
norarios en reconocimientos de m in a s . ,  80 

Por otro id. de 6 de Se tiem bre  á favor del 
ingeniero D, Ju a n  Pablo Lasala por i d . .  1,537 

En 24 de id. por pago de conducción de
libros para las m inas .  .  ..............................  24

En 11 de O c tubre  por pago de im p re 
s iones ...........................................  160

En el mismo dia á D. Manuel Cabañero, 
como escrib iente  t e m p o r e r o , según  se
publicó  en  el Boletín oficial........................  232

En 12 de Noviem bre  por el sueldo de u n  
m es del auxil iar  nombrado, según a n u n 
cio en el Boletín ...............................................  240

En 24 de Diciembre  por el sueldo del mis
mo que  le ha  correspondido desde 12
de Noviem bre  á fin de D ic iem bre   400

Por l ib ram ien to  de 429 de id. á favor  ded 
ingeniero D. Ju a n  Pablo Lasala por sus 
honorarios de reconocimientos en  minas. 5,865 

Por unos l ibros de contabilidad para  la 
sección..................................................................  43

Suma to ta l   21,333

Resumen.

A narerp  dpnositidn } p or  p r e l im in a r   17.S00Aparece depositado, j Por d e m a rc a c ió n . .,  , 0)360

S u m a   28,360
Se h a n  in v e r t id o   21,333

S o b r a n t e . . . . . .  7,027
Cantidad que  h ay  que cobra r  de los in te 

re sad o s ..................................................................  776

Total para  d e v o lv e r   7,803

En consecuencia  p ues  de la an te r io r  l iquidación 
que  se hace pública para  satisfacción de los m in e 
r o s ,  espero que los interesados en ella co n cu r ra n  
p o r  sí ó por medio de encargados , con los recibos 
de d e p ó s i to , á recoger la cantidad que  re su l ta  so
b ra n te  , á cuyo efecto les concedo el té rm ino  de 
dos m e s e s ; debiendo ten e r  entendido que á los que 
no se p re sen te n  en  el referido té rm ino  se les con
s iderará  como si re n u n c ia sen  aquella  en  beneficio 
del fondo para  1854.

Al hacer  esta manifestación creo de mi deber  
p u b l ica r  tam bién  las observaciones s ig u ie n te s :

1.* Que la liquidación tolo com prende  las m inas  
q ue  h ic ie ron  depósito , y que  reconocieron ó salie
ro n  á reconocerse  por ios ingenieros d m de  5 de 
Jun io  de 1852.

2.a Que en  ella no se incluyen  las de los d u e 
ños q ue  h ic ie ron pago personalm ente  á los inge
nieros  :

Y 3A Que tampoco se m encionan  las de los que, 
a u n q u e  depositaron , volv ieron á recoger la c a n 
tidad depositada por h ab er  renunciado  sus derechos 
an tes  de la salida de los facultativos.

Sin embargo de todo pudiera  haber  alguna e q u i 
vocación en  la liquidación, puesto  que  ella ha ofre
cido complicaciones en  razón  á la dificultad que  
surgía  el t r a e r  á cuen ta  depósitos hechos en el 
p re sen te  año por m inas solicitadas en regis tro  ó 
demarcación en  los a n te r io r e s ; pero este Gobierno 
y  la Depositaría de fondos provinciales quedan  d is
puestos á aclarar  cuan tas  dudas o c u r ran ,  y á dar á 
los r e c u r r e n te s  las explicaciones que  sean" precisas 
y  a u n  conven ien tes :  de todos modos la claridad de 
la cuen ta  ofrecerá garantía  á los interesados con 
solo o b se rv ar  que  el cargo y  la data  se reducen  
solo á las minas relacionadas.

Es además convenien te  expresa r  que  a lgunos 
depósitos para  demarcación aparecen  cargados en 
gastos por reconocimiento pre lim inar , po rq u e  no 
habiendo sido demarcadas las minas por abandono 
ó r e n u n c ia ,  no parecía ju s to  exigirles el total i m 
porte  de demarcación, considerándose,  sí, mas eq u i
tativo gravarlas solo con lo qu e  corresponde  á otras 
en reconocimiento sencillo.

Por último encargo á los que  re su l tan  en  d eber  
alguna suma según  la c u e n ta ,  la ingresen  á la 
b revedad  posible en el fondo de d ep ó s i to s , toda

vez que ella figura como cargo y se ha tenido en 
cuenta  computándola como ingreso al hacer  el r e 
par to  de devolución.

Los Alcaides de los pueblos donde radican las 
minas relacionadas y  de la residencia de los in te re 
sados , l iarán  que  este sup lem ento  se haga público 
por los medios de c o s tu m b re ,  y me partic iparán  
haberío  así verificado.

Ciudad-Real  31 de Diciembre de 1853.— El G o
bern ad o r  in te r ino ,  Vicente José Recuero.==El Se
c re ta r io ,  Clemente de L in a re s .= E l  Oficial del n e 
gociado, Santiago Sánchez de Ramos.

Nota. Los depósitos hechos y que  se hagan por 
minas que  no se han  reconocido, quedan  para la 
cuen ta  de 1854, que  si posible es,  se publicará  por 
salidas de ingeniero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TA RR A G ON A .

Se halla vacan te  la Secretaría  del A y u n ta 
miento de Porrera  , en esta provincia , dotada con 
la re tr ib u c ió n  de 700 rs. anuales.

Los asp iran tes  á ella pueden  d ir igir  sus solici
tudes  , francas de p o r t e , al Alcalde del expresado 
A yun tam ien to  den tro  del térm ino de u n  mes, con
tado desde el dia en que  por tercera  vez se inser te  
este  anuncio  en la G a c e t a  de Madrid. 3

Se halla vacante la Secretaría  del A y u n tam ien 
to de Caseras en  esta provincia , dolada con la r e 
tr ibuc ión  de 1440 rs. vn.  anuales .

Los asp iran tes  á ella pueden dirigir sus solici
t u d e s , francas de porte ,  al Alcalde del expresado 
Ayuntam ien to ,  d en tro  del térm ino de u n  mes con
tado desde el día en  que  por tercera  vez se in se r 
te este anuncio  e n  la G aceta  de Madrid. 2

Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien 
to de Figuerola  en esta p ro v in c ia ,  dotada con la 
re tr ib u c ió n  de 1600 rs. vn.  anuales .

Los asp iran tes  á ella pueden  dir igir  sus  solici
tudes  , francas de porte  , al Alcalde del expresado 
Ayuntam ien to ,  den tro  del té rm ino  de u n  mes con
tado desde el dia en que  por te rce ra  vez se in se r 
t e  este anuncio  e n  la G aceta  de Madrid. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE N A V A R R A .

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del 
A y un tam ien to  del valle de Ibargosti ,  cuya  dota
ción consiste en  500 rs. vn.  a n u a l e s , se anuncia  
en  este periódico oficial para que  los aspirantes  
p re sen ten  sus solicitudes d u ra n te  el térm ino de 
u n  mes.

Pamplona 9 d e  Enero  d e  1834 .=A ntonio  Ale
gre  Dolz. 3

Hallándose vacante  la plaza de Secretario  del 
Ayuntam ien to  de la villa de M o n rea l , cuya  do ta
ción consiste en 700 rs. vn.  an u a le s ,  se" anuncia  
en e^te periódico oficial para que  los asp iran tes  
p resen ten  sus solicitudes d u ra n te  el térm ino  de 
u n  mes.

Pamplona 9 de Enero de 1 834.^ A n to n io  Ale
gre  Dolz. 3

Nos D. Miguel Salva, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede apostólica Obispo de Mallorca &c"&c.: 
A todos aquellos á qu ienes toca ó tocar pueda lo 
contenido en el p resen te  edic to,  hacemos saber  
que hemos acordado proveer  en r iguroso concurso, 
con arreglo  á lo dispuesto por el Santo Concilio 
do T ren to ,  leyes del reino y Concordatos vigentes 
en tre  la Santa Sede y  la Corona de E sp a ñ a , ios c u 
ratos vacantes en esta n u e s t ra  diócesi q ue  abajo 
se exp resa rán  , los que por resu lta  de traslaciones 
de los actuales párrocos ú otra causa canónica va
caren  den tro  de dos a ñ o s , contados desde la fecha 
del p resen te  edicto,  y los demás curatos  propios 
y beneficios que  tengan aneja la c u ra  de almas, 
vacantes  en  la a c tu a l id a d , si las c ircunstancias  
del t iempo y la m ayor  util idad de las iglesias pa r
roquiales  no nos aconsejaren  r e se rv a r  para otro 
concurso  t u  provisión.

Los ejercicios literarios de oposición se h a rán  
por  el método denominado de Benedicto XIV , se
ñalándose á todos las mismas cuestiones y casos 
de m oral ,  el mismo tema para la plática y  los 
mismos párrafos del catecismo de San Pió V para  
su t rad u cc ió n ,  y debiendo las contestaciones,  p lá
ticas y  traducción ex tenderse  por escrito den tro  
del plazo que  se prefi jará ,  y en tregarse  por todos 
ios opositores, en  pliego cerrado ,  con las formali
dades de que podrán e n te ra rse  p rev iam en te  en 
n u es t ra  Secretaría  de Cámara.

Por tanto l lamamos, citamos y  emplazamos á 
todos los que  teniendo la edad y demás requisitos 
necesarios para  optar  á beneficios cu rados ,  inelu¿>os 
los individuos del clero regu la r  habil itados com
p e te n tem en te ,  aspiren  al obtento  de los menciona
dos c u ra to s ,  para  que  comparezcan personalm ente  
ó por medio de p rocurador  en n u es t ra  Secretaria  
de Cámara á firmar oposición á dicho concurso 
den tro  del plazo de 40 dias , contados desde la fe
cha ; en  la inteligencia de que para  ser  admitidos 
en ciase de opositores d eberán  exhibir  la fé de b a u 
tismo (legalizada si no fu e ren  n a tu ra les  de esta 
diócesi, y con las correspondien tes  letras testimo
niales y comendaticias de su  respectivo ordinario), 
y  todos u n  certificado de sus estudios y grados 
académicos, los t ítulos originales de su  ordenación, 
y no siendo tonsurados u n  atestado del Rector del 
Seminario conciliar ó Universidad literar ia donde 
h ayan  estudiado,  y  del párroco del pueblo de su  
na tu ra leza  ó vecindad, que  justif ique su  buena  
conducta moral y  polít ica, con los demás docu
mentos que  acrediten  su  méritos y servicios.  Con
cluidos los e je rc ic ios , y examinados por los jueces  
del concurso  sus escri tos ,  procederemos á propo
n e r  y n o m b ra r  en la forma y  térm inos que  por 
derecho corresponda al que  , en  vista de todas sus 
c ircunstanc ias  y m erec im ien tos ,  juzgárem os mas 
digno ó idóneo para  cada uno de los curatos m en 
cionados , los cuales declaramos desde ahora que 
deb e rá n  en tenderse  conferidos con sujeción al a r 
reglo de parroquias  que se baya hecho ó hiciere, 
á tenor de lo prevenido en el último Concordato.

Y para que llegue á noticia de todos expedimos 
el presente  edicto, que  mandamos sea publicado en 
n u es t ra  santa iglesia y  fijado después en  los luga
res  de c o s tu m b re ,  pasándose copia al Sr. Gober

nador de la provincia  para  que  se s irva  disponer 
su inserción en el Boletín oficial, y  al Adm inis tra
dor de la Im pren ta  nacional para igual fin en  la 
G a c e t a  de Madrid, con arreglo  á la Real orden 
de 26 de Agosto de 1845.

Dado en Palma y palacio episcopal á los 3! dias 
del mes de Diciembre de 18 5 3 .= M ig u e l , Obispo de 
Mallorca. == El sello. =  Por mandado de S. S. I. el 
Obispo mi s e ñ o r ,  Teodoro Alcover,  p resb í te ro ,  vi
cesecretario .

Curatos propios o iglesias vacantes que expresamente 
se sacan á concurso.

Curato de Santa Cruz de esta c iu d ad ,  vacante 
por fallecimiento de D. Juan  Xamena.

Vicaría p e rp e tu a  de San Magin , filial de Santa 
C ru z ,  vacante  por promoción de D. José FerrioL

Curato de Alcudia ,  vacante  por fallecimiento de 
D. Bartolomé Gayá.

Curato de Arta , vacante  por fallecimiento de 
D. Antonio Guasp.

Curato  de Ruñóla , vacante  por fallecimiento de 
D. Francisco F e r re r .  «

Curato de C a lv iá , vacante  por fallecimiento de 
D. Antonio Nadal.

Curato  de San J u a n ,  vacante  por fallecimiento 
de D. Bartolomé Salva.

D. Francisco José de G a m e z , Adm inis trador de 
la Salina de Barranco-hondo en esta provincia.

Hago saber que  debiendo procederse  al remate  
en subasta  pública de la obra que  ha do e jecu ta r 
se e n  dicha sa l ina ,  con arreg lo  al p resupues to  y 
pliego de condiciones que  han  sido aprobados por 
la Dirección general del ram o ,  y que  se hallan de 
manifiesto en dicha fáb rica ,  se señala para  que 
tenga lugar dicho acto el dia 13 del próximo mes 
de Feb re ro  á las doce de su mañana , bajo mi p re 
sidencia y  la del Oficial in sp e c to r , en  eí despacho 
de esta Adminis tración: advirtiéndose que  las p r o 
posiciones que  se hagan han  de presen tarse  en 
pliegos c e r r a d o s , y que  se rán  admitidos d u ra n te  
la hora  que  antecede á la anunciada  para  el acto 
de la su b a s ta ,  siendo el tipo de la obra  la can t i 
dad de 4387 rs. 19 m r s . , pagado? á proporción que  
se haya verificado, y que  consta en la octava con
d ic ió n : cada licitaclor ha de l levar al hacer la en 
trega de su  proposición u n  fiador abonado , sin 
cuyo requis ito  no podrá ser  recibida. Lo que  se 
anuncia  al público para su conocimiento.

Salina de B arranco-hondo  8 de Enero de 1854.— 
Francisco José de G am ez .= T om ás  N a v a r r o , secre
tario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  L A S  S A L I N A S  D E  L O S  A L F A Q U E S  

EN LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

D. Ju a n  Güell y  R e n té ,  Adm inis trador Jefe de 
las fábricas de sal de la provincia de Tarragona.

En v i r tu d  de lo dispuesto por la Dirección ge
n era l  de Rentas estancadas en  23 de Diciembre úl
timo , se saca á pública subasta  la adquis ición y 
composición de útiles de h e r re r í a  que  se nece
sitan para  los trabajos de elaboración del p re 
sen te  año de 1854, con arreg lo  al p resupues to  
y pliego de condiciones formados al efecto y  que 
es ta rán  de manifiesto en la casa Administración de 
dichas sa l inas ,  señalando para  su  rem ate  el dia 3 
de Febre ro  próximo y hora de las once de su  m a
ñana, por medio de pliegos cerrados y arreglados al 
adjunto  m odelo ,  al cual acompañará  el d o cu m en 
to de hab er  depositado en la caja de esta Admi
nistración la cantidad de 300 rs. vn. en  metálico; 
teniendo entendido que en el caso de p resen ta rse  
dos ó mas proposiciones ig u a le s , se celebrará  una 
segunda subasta  e n t r e  los que h u b ie re n  verificado 
el em pa te ,  adjudicando este servicio al que  lo h a 
ga mas beneficioso.

Alfaques 1.° de Enero de 1854. =» Juan  Güell  y 
Renté .

Modelo de proposición.

F. T . , vecino de   ___ , enterado del anuucjp
publicado en  la G a c e t a  del G ob ie rno ,  n ú m  ,
fecha  , y Boletín oficial de la provincia d e . . . . ,
y de las condiciones y  requis itos que  se exijen para 
la subasta  de la adquisición y  composición de los 
útiles de h ie rro  que se necesitan para la fabricación 
de sales próxima , se com prom ete  á verificar c u a n 
to en el p resupues to  se e x p r e s a , y  con estricta 
sujeción á lo estipulado en las referidas condicio
n e s ,  por la cantidad d e .......................

Fecha y firma del proponente.

4.* sección.»PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Juan  de C árdenas, Juez 
de p rim era instancia del distrito  del Prado de esta ca 
p ita l, refrendada del escribano del núm ero D. M artin 
Santin y  Vázquez, se ha señalado el dia 17 del co rrien 
te á las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la te r r ito r ia l, para  el rem ate de 
una casa en esta corte y  su calle de L av ap ies , señalada 
con el núm. 12 antiguo y  46 m oderno, m anzana 50, 
que tiene de sitio 1705 1 /2  p ies , tasada en 76,500 rs., 
á rebajar cargas.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido ju z 
gado y  e sc rib an ía , donde se adm itirán las que fueren 
arregladas.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. M ariano Vale
ro y  S o to , Juez de p rim era instancia de esta c a p ita l, se 
c ita , llama y emplaza por segundo térm ino á los que se 
crean con derecho á tres censos redim ibles : uno de 
1 1,963 rs. y 23 mrs. de principal á favor de Doña C a
talina de L izarazu : otro de 4411 rs. y  26 m rs. de ca
p ital en favor del doctor R o m án , como cesionario de 
A ndrés M osquera; y  otro de 1 1,000 r s . , tam bién de 
cap ita l, en favor del suprim ido convento de religiosas 
Franciscas, vulgo de Constantinopla de esta co rte , im
puestos sobre una casa situada en la misma y su calle de 
Jacom etrczo , señalada con los núm eros 11 antiguo y  67 
m oderno, de la m anzana 379 , y  denunciada como bie
nes m ostrencos pertenecientes al Estado , para  que den
tro  del térm ino de 20 dias com parezcan en el juzgado 
de S. S. y escribanía num eraria  de D. Celestino de A n- 
sótegui á deducir la acción ó acciones de que se crean

a s is t id o s b a jo  apercibim iento que de lo contrario lea 
p a ra rá  perjuicio.

M adrid 3 de E nero  de 1854, - -C e le s tin o  de Ansó- 
tegui.

Por providencia del Sr. D. Mariano Val-ero y  Soto, 
Juez de p rim era instancia del distrito  de la Audiencia 
de esta córte , refrendada por el escribano del núm ero  
de la misma D. Manuel C aldeiro, se cita, llama y  em 
plaza po- prim er pregón y edicto á Hermenegildo Mar-* 
tinez y Saez, hijo de Serapio y  de Manuela , na tu ra l de 
Ilue te , casado, escrib ien te , de 36 años de ed ad , p a ra  
que en el térm ino de nueve dias, contados desde la pu 
blicación de este edicto en  la G a c e t a  y  Diario oficial de 
Avisos de esta c a p ita l , se p resen te  en la audiencia de 
S. S . , sita en la planta baja de la te rrito ria l, á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra el mismo Martínez se sigue por lesiones causa
das á su esposa Antonia M aría de la Colina; en la irn» 
teligencia de que si no lo verificase se le declarará 
contum az y rebelde , parándole los perjuicios que haya 
lugar,

M adrid 5 do E nero  de 1 854, =  M ariano Valero y  
Soto.

Por providencia del Sr. D. M ariano Valero y  Soto 
Juez de p rim era  instancia de esta co rte , se ha m anda
do proceder á la venta en pública subasta de varios 
muebles y  otros efectos que se hallan depositados en la 
casa núm . 2 3 , cuarto  bajo , de la calle de Em bajador 
res de esta capital , el dia 21 de Enero á las doce de la 
m añana.

Lq que se anuncia al público por medio del p resen 
te , llamando licitadores.

D. Cristóbal de Castro y P isa, Abogado de los T ribu
nales d é la  nación, del litro . Colegio de G ran ad a , Se
cretario  honorario de S. M. y  Juez de p rim era  instancia 
de este partido &c.

P or el p resente se saca á pública subasta por el té r 
mino de 3 0 dias una suerte de tie rra  y  v iña , em barga
da á Juan  Muñoz Alonso, de este vecindario , estableci
da en este térm ino y sitio de la P in a le ta , que linda por 
Levante con la hijuela de Gobierno, por Vendabal con 
otras viñas de Antonia V e la , por Poniente con iguales 
de Francisco L lam es, y  por N orte con las de Antonio 
M ontiel, apreciada en la cantidad de 1 800 rs, vn.; cuyo 
rem ate tendrá efecto en la audiencia de este juzgado e! 
dia 11 del venidero mes de F e b re ro , á la hora de las 
doce de la m añana, en el m ejor postor.

Y para que llegue á noticia de todos se publica y 
fija el presente y  otros de igual tenor,

Chiclana de la F rontera 4 de E nero de 1 8 5 4 .= C r is -  
tóbal de Castro y  Pisa. =  Por mandado de S. S . , Juan  
M artínez y¿Dom inguez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña, Juez de prim era instancia de esta corte, 
refrendada del escribano del núm ero habilitado licen
ciado D. Mariano Fernandez García , se ha señalado para 
ju n ta  general de acreedores á la dimisión de bienes de 
D. Luis y D. Benito Sapé, el dia 29 del corriente  á las 
doce de su m añana, en la audiencia de S . S . , que la 
tiene en el piso bajo de la te rrito ria l, fren te  á Santa 
C ruz.

Lo que se avisa á los interesados á fin de que con
cu rran  por sí ó por medio de apoderado autorizado en 
forma ; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar. Y con objeto de que no pue
da alegarse ignorancia por los referidos acreedores, se 
expresan á continuación los que resu lten  ser :

Herederos de D. Angel Saenz de Tejada.
D. Gregorio Torrecilla y  su esposa Doña María An

tonia D a u ris , heredera de su padre D. Juan.
H erederos de D. Domingo Pontide.
H erederos de D. Ignacio Frutos.
D. Juan Leída.
H erederos de D. V entura de la Peña.
D. Joaquín Vázquez.
D. José del Acebal y  A rratia.
D. Manuel Marcos.
D. Juan Dot.
D. Felipe P ingarron.
H erederos de D. Santiago Simón Lagallarde.
H erederos de D. Santiago Argenson.
La Hacienda nacional, subrogada en los derechos y 

acciones de la congregación del Salvador.
D. José Rodriguez y Rodriguez.

Doña Magdalena de Muga, poseedora del m ayoraz
go de Z a ra te , que por los años de 1 829 ó 1 830 r e 
sidía en la ciudad de V ito r ia , ó caso de haber fallecido, 
el nuevo poseedor de dicho mayorazgo, pueden av is ta r
se con el escribano D. Nicolás de O rtiz , que vive calle 
de Milaneses, núm. 2 , cuarto p rincipal, quien está en
cargado de com unicarle un asunto de propio interés al 
que fuere poseedor de dicho vínculo.

D. Tomás Ayuso, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  su p a r tid o , y  de Hacienda de esta provincia 
por S. M. (Q. D. G,)

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Simón 
Fraile, vecino de Cuadrazais (Portugal), para  que den
tro  de 30 d ia s , contados desde que este edicto se inser
te en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este ju z 
gado á sor oido en la causa que contra él y  otro me 
hallo in s tru y e n d o , por la escribanía del que refrenda, 
sobre haberles aprehendido los carabineros del reino 
un caballo, de procedencia p o rtu g u esa , el dia 11 de Oc
tubre del año último, en el pueblo de Navas Frias; aper
cibido que de no verificarlo en el térm ino que se le p re 
fija se sustanciará la causa en re b e ld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 1.° de E nero  de 1 854 ,— To
más A y u so .= P o r  su m andado, Joaquín Frutos.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á Inés 
F ru to s , para que dentro de nueve dias que por prim er 
térm ino se la se ñ a lan , contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a ,  se p resente en la cárcel de 
mugeres á responder á los cargos que la resultan  en la 
causa que se la sigue en el juzgado de prim era instan
cia de L av ap ies, que despacha el Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña y escribanía de número de D. Ferm ín Gu
tiérrez y Gomara, por hurto en casa d e s u sa m o s ;  bajo 
apercibim iento que de no verificarlo la parará  el pe r
juicio que haya lugar.

Por el p resen te , y  en v irtud  de providencia del se
ñor D. Manuel Angel González, Juez d© prim era ins-



tancia de las Afueras del Mediodia de Madrid, se cita, 
l lam a y  emplaza á Dolores Gómez 6 G a r c í a , que ha v i 
vido en  las chozas de  las afueras á la pue r ta  de Toledo, 
p a ra  que  en el término de 30 dias , contados desde el 
s iguiente  a la publicación de este único edicto, se p re 
sente  en  dicho ju zg a d o ,  sito en fren te  á la pue r ta  de 
A tocha,  a re sponder  á tes cargos que la re su l tan  en 
causa que se sigue en aquel  por  hur to  de ropas á Isabel 
Boros y Carm en M ata;  bajo apercibimiento que  de no 
verificarlo  se seguirá  la causa en su ausencia y rebel
día  y  la p a r a r á  el perjuicio  que haya  lugar.

Por  el presente  y en v i r tud  de prov idenc ia  del se
ño r  ]). Manuel  Angel González , Juez  de  p r im era  ins
tancia  de las Afueras del Mediodia de M adrid ,  se cita, 
llama y emplaza  a José N. , alias el an d a lú z ,  de oficio 
asti llero  de las ye se r ía s ,  pa ra  que  en el térm ino de nue
ve  d ias ,  contados desdo el s iguiente  á la publicación de 
este a nunc io ,  se p resen te  en dicho juzgado ,  sito en 
f ren te  á la p u e r ta  de A to c h a , ó en  la cárcel de villa , á 
r e sponde r  á los cargos que le re su l tan  en  causa que se 
sigue en dicho juzgado por  h e r id a s ;  bajo apercibimiento 
que  de no hacerlo le p a ra rá  el perju ic io  que  haya  
lugar .

1). Manuel Gómez Cost i l la , Juez  de p r im e ra  ins tan
cia de esta villa de Ücaña y su partido,  con la conside
ración de t é r m i n o , que de ser así y  de estar  en actual  
ejercicio de dicho dest ino el infrascr i to  escribano da fé.

P o r  el p resen te  cito y  llamo á las personas que  se 
c rean  con derecho á los bienes correspondientes á Don 
R am ón Carnicer  y  España  y  Doña J u an a  A r ta le jo  y  
H u r t a d o ,  su esposa ,  residentes y  del comercio de esta 
v i l la ,  p a ra  la j u n ta  de acreedores que ha  de celebrarse, 
re la t iva  al concurso ab ie r to ,  declarado á v i r tu d  de ce
sión hecha por  los mismos en favor de sus acreedores, y 
p a ra  dicha ju n ta  se lia señalado el dia  30 del corr iente  
y  hora  do las diez ue la mañana, en la audiencia de este 
juzgado.

Dado en la villa do Ocaña á 5 de E n e ro  de 4 854.--- 
Manuel  Gómez Costilla. — Por mandado de S. S., Joa
quín  A rm endar iz .

D. José Antonio T u ró n ,  Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales y  Capitán  general  de Burgos Ac., 
con acuerdo del Sr.  D. Francisco Luciano Vi 1 a , Auditor 
de  Guerra  de la misma Capitanía  general.

P o r  el presen te  cito, llamo y  emplazo á todos los 
que  se c rean  con derecho á los bienes quedados al fa
llecimiento de  D. José Angulo y  A badía ,  Capitán re 
t irado  en la provincia  de Logroño, con residencia en la 
vi lla de F o n c c a , pa ra  que en el término de 30 dias, 
siguientes al de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este 
juzgado de  G u e r ra  por  medio de p rocu rador  debida
m ente  autorizado ; en la inteligencia de  que  pasado que 
sea dicho térm ino  sin haberlo  verificado les p a ra rá  el 
per ju ic io  que haya  lugar.

Dado en Burgos a 7 de  E n e ro  de 4 8 5 4 . = J o s é  A n 
tonio Turón. =  Francisco L. Vila. =  P o r  m andado do 
S. E . ,  Eugen io  Avija.

D. Vicente  P o r t a l , Auditor  honorario  de m arina  y  
Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  de  esta c iudad y  su partido, 
p o r  S. M. &e.

P o r  el p resen te  se c i ta ,  llama y  emplaza  po r  este 
edicto á todas las personas que se c rean  con derecho á 
los bienes que  se ha llan inven tar iados  po r  m u er te  de 
Julián Blazquez M art ínez ,  n a tu ra l  de Ventrosa  de Ca
m eros , provincia  de S o r i a , ocurr ida  en la Villa de 
B a rc a r ro ta ,  de este partido  ju d ic ia l ,  p a ra  que  en el 
té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde la fecha ,  se p r e 
senten  en este juzgado, por  sí ó por  medio de p ro c u ra 
dor  del mismo, con poder  b a s t a n t e , á deducir  el que 
les asista ; con prevención de  que  no verificándolo en 
dicho térm ino les p a ra rá  el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

Dado en la c iudad de  Je rez  de  los Cabal leros á 4 de 
E n e ro  de 1S54. =  Vicente  Porta l.  =  Por  mandado  de 
S. S. , Pedro  García Cornejo .

T r ibuna l  de Comercio. =  E n  providencia  asesorada 
de 5 del co rr ien te ,  ha  sido declarado en estado de 

q u ieb ra  D. Francisco Regulez V iv a n to ,  de  esta vecin
dad y  comercio, con t ienda  en la Plaza  M ayor ,  n ú m e 
ro -13, re tro t rayéndose  los efectos de  ella con la cali
dad  de  por  ahora ,  y la de sin perju ic io  de tercero, al 
dia 30 de Agosto del año último. Eq su consecuencia, 
y  con arreglo á lo que  dispone el a r t.  -1057 del Código 
de Comercio, se p rev iene  que persona  a lguna haga p a 
gos ni entregas de n inguna  especie á dicho señor Don 
Francisco Begulez Vivanco, y sí al deposi tario n o m b ra 
do que lo es D. Juan  Escorial y  Gil,  que v ive  calle de 
las Fuentes , núm. 4 ,  cuarto se gundo ,  pena  en otro 
caso de no quedar  descargadas de las obligaciones que  
tengan  pendien tes  á favor de los acreedores ; y  que t o 
das aquellas en cuyo poder obren pertenencias de la 
q u ieb ra ,  hagan manifestación de las que  sean po r  me
dio de notas  que d ir ijan  al Sr. D. Baldomero M oreno4 
Cónsul  de este  T r ib u n a l  y  Juez Comisario del asunto, 
el cual vive calle de Toledo, núm. 8 3 , t ien d a ,  pena 
las que  así no lo cumplieren  de ser tenidas po r  oculta 
doras y  cómplices en la qu iebra .

Juzgado de Marina en la cor te .— E n  v i r tu d  de p r o 
videncia del Exorno. Sr. Director  y Capitán genera l  de  
la a rm ada  , Jefe  del juzgado de Marina  en la corte  y  su 
t é r m in o ,  se c i ta ,  liama y emplaza  á Isidora Urosa y  
J o rdán  , residente  en esta c o r t e , y cuya  habitación se 
ignora ,  pa ra  que  en el término de nueve  d ias ,  conta
dos desde su publicación en la G aceta  de la capital, 
comparezca en la escribanía  de dicho j u z g a d o , sita en la 
p lazuela  de la Leña , núm. 17, cuarto  segundo d é l a  
i zq u ie rd a ,  á fm de hacerla saber  el contenido de un ex 
horto l i b r a d o  por  1 1 Sr. C omandante  mil i ta r  de la mis
m a m ar ina  del tercio y  provincia  de C á d i z ; prevenida  
que ele no com parece r  la p a ra rá  en te ro  perjuicio.

D. Juan  Francisco Alcalde, Juez  de p r im era  ins tan
cia del dist ri to  del S m ra r io  de esta c iudad ,  por  S. M. 
(Q. D. (}.)

Por  el p resen te  cito , llamo y  emplazo  á todas las 
personas  que se crean con derecho á la cantidad de 
4 5 . •'i ÍP2 rs. vn„  que ea d inero  efectivo se ha llan  deposi
tados en el Banco español de San Fernando por  haberse 
recogido á varias  personas en tre  quienes se había dis
t ribu ido  m ay o r  cantidad  encon t rada  en la cuadra  de una 
casa do vecinos, situada en la calle del Buen Rostro de 
esta c a p i t a l , que  ocupaba la casera Josefa A r j o n a , el

dia 4 8 de Agosto del año próximo p a s a d o , para  que 
en el preciso término de 30 dias se p resen ten  en este 
juzgado, por sí ó por  medio de procurador,  á deducir  la 
acción que  est im en asist ir les;  en la inteligencia de que 
en o tro  caso se p roveerá  lo que corresponda y les pa
r a rá  el pe rjuic io  que  haya  lugar.

Dado en G ranada  á 20 de Diciembre de 4 8 5 3 . =  
A lca lde .^ -P or  mandado de S. S . , Francisco Jav ier  Cas
tillo.

D. Jacin to Bar ai b a r , Juez togado de pr imera  ins
tancia de esta ciudad de Burgos.

Por  el presen te  p r im e r  edicto cito, llamo y  emplazo 
á Joaquín A lv a rez ,  natu r  al de C e la n o b a , pa ra  que en 
término de 30 d ias , contados desde que este edicto sea 
inserto en la G aceta  del Gobierno y  B ole tín  de esta 
p rov incia ,  se p resen te  en la cárcel  de este juzgado á 
re sponder  á  los cargos que  contra  él r e su l tan  en la causa 
que se in s t ru y e  po r  el oficio del r e f ren d an te ,  por  con
secuencia de la falsificación que se dice hecha por el 
Joaquín  en la refrendación del pasaporte  l ibrado el 4 
de  Enero  de 4 853 en  Valladolid, á favor  de José Gómez, 
n a tu ra l  del Burgo, provincia de Orense,  cuya  falsifica
ción tuvo  lugar  en Celada del Camino , uno de los pue
blos de  este juzgado ,  pues si se p resen tase  le oiré y ad
m in is t ra ré  ju s t ic ia ;  bajo apercib imiento que  en otro 
caso se sus tancia rá  la causa en su ausencia y  rebeldía, 
entendiéndose las providencias y  notificaciones con los 
estrados del ju zg a d o ,  pa rándole  el perju ic io  que  haya  
lugar .

Dado en Burgos á 7 de E n e ro  de 4 854. =  Jacinto 
B a r a i b a r . = P o r  mandado de S. S. , Em eter io  González.

D. Miguel F e rnandez  de Be loy ,  abogado del ilustre 
colegio de esta capital , Alcalde pr im ero  const itucional 
de la misma y  Regente de la jurisdicción ordinaria  y 
del de Hacienda de esta provincia .

P o r  el p re sen te  edicto se c i t a , llama y  emplaza  al 
reo Francisco Redondo de las l le r a s ,  na tu ra l  y  vecino 
de esta c iudad, por  el término de la ley ,  pa ra  que so 
p resen te  en este  juzgado y  escribanía del infrascr ito  
para  su citación y  emplazamien to ,  según se m anda  por  
S. E. la Audiencia  dei terri to rio do Granada, de la sen
tencia d ictada  en el referido juzgado en causa que  se le 
sigue po r  aprehensión de vino de contrabando en las 
inmediaciones de esta c iudad ;  en la in teligencia que 
de no hacerlo le p a r a r á  el perjuicio que  es consiguiente.

Dado en Almería  á 31 de Diciembre de 1853 .— Mi
guel Fernandez  de Beloy.= Por m andado de dicho señor, 
Antonio Roda.

Por  último término de diez dias se cita, llama y  em
plaza á José Caballero,  avec indado q u e  estuvo en esta 
cor te  , calle de la Pa lma A l t a , núm. 5 4 ,  y  después en 
T o r re lag u n a ,  cuyo pa rade ro  en la actual idad se ignora, 
á fin de  que  den tro  de é l , se p resen te  en el juzgado  de 
p r im era  instancia que en esta corte  despacha el Sr. Don 
José María M onlemavor,  po r  la esc ribanía  del núm ero  
del Sr. D. Sant iago de la G ra n ja ,  á oir una notificación 
que  debe hacérsele en demanda  deducida p o r  el señor 
Marqués de V a lce rrada ,  contra  él y  otros condominos, 
en una  casa sita en la calle dei S a l i t re ,  núm. 64, sobre 
pago de  m araved ís  procedentes de réditos de un  censo; 
apercibido que pasado sin hacerlo, y  sin mas citarle ni 
emplazarle  , se d a rá  á los autos el curso que correspon
da y  le p a r a r á  el perjuicio  que en derecho h ay a  lugar.

Madrid 4 1 de  Enero  de 4 8 5 4 .= G r a n j a .

E n  v i r tu d  de  providencia  del Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez  de p r im era  instancia del dist r ito  de P a 
lacio de esta capi ta l ,  r e f rendada  del escribano del n ú 
m ero de la misma D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado 
citar y  emplazar,  como por  el presen te  se cita , llama y 
em plaza ,  á D. Luis Antonio Padilla ,  cuyo pa radero  se 
ignora, á fin de que  dentro  del término de 30 dias com
parezca por  sí,  ó por medio de procurador  con poder 
b a s tan te ,  en dicho juzgado, p o r  la citada escribanía, á 
evacuar  un  traslado que tiene pendiente  en autos p ro 
movidos p o r  su esposa Doña Aniana Margelina sobre 
entrega de varios efectos, ya  por  via de a limentos,  y a  
como par te  del re in tegro  de su d o t e ; apercibido que de no 
verificarlo se sus tanc iarán  dichos autos en su  rebeldía  
con los est rados del juzgado.

Madrid  23 de  Diciembre de 4 853. =  Nicolás de 
Ortiz.

PARTE NO OFICIAL.
M A D R ID  1 4  D E  E N E R O

Ayer á las nueve  de la mañana salieron de esta 
corte para Sevilla SS. AA. RR. la Serma. Sra. In
fanta Doña Luisa Fernanda y su Augusto Esposo. 
Desde T em b leq ue ,  á cuyo punto se dirigieron por 
el ferro-carril , seguirán en sus carruajes hasta 
Andújar, donde pernoctarán h o y , y  m añana , des
pués de oir m isa, continuarán su viaje hasta Se
villa, á cuya ciudad deben llegar el lunes próximo.

INTERIOR.

Tomamos dei H eraldo  la siguiente carta que le 
dirigen desde el Lazareto de Yigo.

«Lazareto de San Simón 5 de Enero de 4 854 —  
En estas cercanías, á consecuencia del crudo tem
poral que se experimenta , do la mala alimentación 
de las clases proletarias, y  de la miseria y  desnu
dez en que v iven  , se han desarrollado enferme
dades que han causado algunas víctimas entre los 
pobres únicamente.

El prurito de exagerar las cosas , y  el deseo de 
darlas un carácter de novedad g r a v o , lia sido cau
sa de que se propalara que estas enfermedades  
presentaban síntomas de cólera si bien benigno y 
degenerado; pero nada hay menos cierto que s e 
mejante paparrucha , pues en este Lazareto no ha 
habido ni un solo caso de esta enfermedad epidé
m ic a , no obstante haber cuarentenado en él 4 82 
buques de patente de có lera , hac iendo , á Dios

gracias, mas de dos meses que ni aun enfermos 
existen en su hospital.»

De un periódico de Alicante tomamos el si
guiente artículo relativo á las obras del ferr o c a r 
ril desde aquella ciudad á Almansa.

«Según dejamos suficientemente indicado en 
nuestro número a nter ior , las obras de nuestro  
ferro-carril debían recibir un grande impulso en 
el momento en que cesasen los rigores de la tem
peratura.

Asi ha sucedido, y muy pocos dias de un cam
bio favorable han bastado para inaugurar digna
mente la grande empresa , desplegando en varios 
puntos de la línea numerosas brigadas de trabaja
dores.

En los trozos primero, segundo y  tercero se ha 
dado principio á la explanación , debiendo esperar 
de la facilidad del terreno, y  de los buenos deseos 
de los encargados de los trabajos, un progreso rá
pido y  continuo hasta su fin.

Por las disposiciones que hemos visto adopta
das, podemos asegurar á nuestros lectores que ma
ñana lunes principiarán también los trabajos en el 
punto de unión del quinto y  sexto trozo , desde 
donde unas brigadas vendrán explanando hacia la 
capital , mientras otras se dirigen al extremo  
opuesto .

No satisfecha con este gran movimiento la enér
gica actividad de los comisionados del Sr. Salaman
ca , atiende al mismo tiempo á las obras de fábri
c a , cuya construcción va ó principiar inmediata
mente en el quinto tr o z o , y  en el sexto por la 
parte mas próxima á la ciudad.

Resulta de estos datos que en la semana entran
te se trabajará en toda la línea, menos en el cuar
to trozo, en el cual por razones especiales ,  na
cidas de la naturaleza del terreno, no han podido 
comenzar las obras al mismo tiempo que en ios 
de mas.

AI hablar de las obras de fábrica volvemos la 
vista hácia nuestras inagotables canteras de exce
lente piedra , que van á ser para aquellas un re
curso poderoso. Merced á la facilidad de su corte, 
estas obras podrán construirse con gusto y per
fección, con prontitud y economía; y esta rica 
mina, que principia por servir de lecho á la pesa
da máquina, se convertirá después en importante 
artículo de trasponte para Madrid y otros puntos, 
alimentando constantemente la circulación.

El movimiento simultáneo de desmonte y cons
trucción , y  las consiguientes esperanzas de una 
próxima y  por mucho tiempo casi exolu-iva ex 
plotación , ha ejercido ya su natural influencia en  
los accionistas. Los títulos de la empresa van me
jorando su valor en el mercado, debiendo prome
ternos que dentro de poco vendrán á figurar e n 
tre los efectos públicos mas solicitados.

Por su pai te la junta provisional dei ferro
carril , que con prudencia suma ha sabido mar
char siempre á la altura de las circunstancias,  
no podía desconocer que era llegado el caso de 
duplicar su celo y  de esforzar su acción impulsiva, 
dando á su administración la forma y la impor
tancia que exigen ya los respetables intereses que  
le están confiados.

Fundándose pues en tan poderoso m otivo, y  
sin perder do vista el principio de estricta econo
mía, base de toda especulación bien entendida, ha 
organizado el personal de sus oficinas con sugetos  
de probada suficiencia, quedando así en aptitud de 
llenar las delicadas exigencias del complicado ser
vicio de una sociedad anónima.

En otro número podremos tal vez dar algunos  
pormenores acerca de los adelantos de la expla
nación.»

Precios co rrien tes en  el m ercado  de la H abana  en  3 
de D iciem bre ú ltim o .

Azúcares, mitad y mitad, de inferior á superior, de 5 3 /4  7 hasta 7 9 1/2 rs. arroba.
Idem blanco solo, de 7 hasta 9 1/2  id.
Idem quebrado id .,  de 5 3 /4  hasta 7 id.
Café de primera y segunda calidad , de 9 hasta 9 3 /4  pesos quintal.
Taíeaco labrado, de G á 50 pesos millar.

c a m b io s .
España, de 4 1/2  á 8 por 100 premio, p.»w s. p f. y c.
Londres, de 12 á 12 4/4  por 100 p.ino
París, á I por 4 00 descuento.
Arrieta y  Carricarte.=Es copia .=Manuel María 

Carbajal.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  13 de E nero  de 4 854 á la- tres  
de la tarde .

EFECTOS PUIñ ICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 40.
Idem diferido, 20 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos de! 4 y r, po i 

4 00 , 4 5.
De 20 ,000  abajo , 4 6.
Idem convert ibles á 3 por  100,  29 l / $ .
Amortizable de p r im e ra ,  8 4 /8 .
Idem de segunda ,  4 4 /2 .
In tereses del 5 po r  4 00 negociables, ?. 4 /3 .
Acciones del Banco español de San Feruand*',

4 04 3 /4 .
Material  del Tesoro , p r e f e r e n t e , 51 p.
Idem no p re feren te ,  4 4 p.
Acciones de las Cabril las y Cor u ñ a ,  10 3.
Fomento  de 20 00 rs . ,  81 p .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias ,  5 1 - 5 0 .  =  París á 8, 5 -3 4 .  =  

Alicante,  par .  =  Barcelona , 4 /4  pap. b. =  Bilbao, 
par.  =  Cádiz,  par . =  Coruña , par . == Granada , 4 /4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  S a n t a n d e r , par.  =  
Santiago, 4 / 2  pap. d .= S e v i l l a  , p a r .= Valencia, 1 4 
pap. b. =  Zaragoza,  4 / 2  pap. a.

Descuento de letras al 6 por  100 al año.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.

Saldrá  del puerto  de Cádiz á fin de Febrero  p róx i
mo la magnífica fragata  española « Reina de los Ange
l e s » su Capitán T u to r ,  cuyas  excelentes  propiedades la 
tienen acreditada en los cuatro  viajes que  ha hecho 
desde su construcción.

Los Sres. pasa jeros que  gusten  ap rovechar  la p re 
sente  expedición se serv irán  acudir  en Cádiz á su due
ño 1). Ignacio Fernandez  de Casi ¡-o. y  en Madrid á Don 
Manuel de Andunga, calle rio Santa  C a ta l ina ,  núm e
ro 8. ' 6

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO, 
S e cre ta r ia  g en era l.

Venciendo en 31 del corr ien te  mes el cuarto y  últi
mo div idendo pasivo de las acciones de esta Real com
pañía  , según lo prescri to  en el a r t.  9.° de  sus estatu
t o s , se avisa á los accionistas españoles á fin de que  se 
s i rvan  concurr i r  á verif icar el pago á las oficinas cen
t ra les ,  calle de Tori ja ,  núm . 1 4 ,  debiendo p resen ta r  
los extractos de inscripción p a ra  es tam par en ellos los 
correspondientes sellos.

Madrid 5 de Enero  de 1 8 o 4 . = E l  secretario general,  
Sebast ian Suit. 1

Se ha extraviado el privilegio de un j u ro  de 3 48,000 
reales y  40 mrs.  sobre  las alcabalas de Ciudad-Real,
propio de Evaristo y  Ale jandra  D ueñas ,  vecinos de di
cha ciudad.

Se da rá  el hallazgo á quien lo presen te  ó dé noticia 
de su paradero .

Se han ex trav iado  los ocho privilegios de ju ro s  p e r 
tenecientes al mayorazgo de Rianzuela que  á conti
nuación se e x p r e s a n :

4.° Un privilegio de j u r o ,  su fecha 3 de Julio de 
1 5 7 2 ,  en  cabeza de Gaspar Antonio de Solís, situado 
en la re n ta  de alcabalas y almojarifazgo m ay o r  de S e 
v i l la ,  de 1 32,352 rs.  de capital .

2.° Otro impuesto á 27 de Setiembre de 1 62 8 ,  en 
favor de Antonio María Bucare li ,  sobre la misma ren ta  
del almojarifazgo m ayor  de Sevilla, de 53,078 rs. y  28 
m araved ís  de capital.

3." Otro impuesto, con fecha 20 de E n ero  de 4 631, 
en favor del referido Antonio María  Bucare li ,  sobre la 
ren ta  de millones de la ciudad de Sevilla de 26,960 rs. 
de capi tal .

4? Otro en 29 de Jul io de 4 637, á favor del men
cionado Bucare l i ,  sobre las ren ta s  de las alcabalas de 
lienzos, tapicería  y boneria de dicha ciudad de Sevilla, 
de 4 45,588 rs y  8 mrs.

5? Otro ,  su fecha 24 de Febrero de 4 6 42 ,  el cual 
inserta  otros dos mas de j u r o ,  ven ta  é imposición, el 
p r im ero  de 82,678 mrs.  de r en ta  en cada año, á favor 
del citado Bucareli  y  sobre las ren ta s  de  las sisas del 
v ino ,  v in a g re ,  aceite y  c a rn e s ,  que siendo el pr incipa l  
4 57,392 m r s . , equiva len  á 34,040 rs. y 32 mrs. de ca
pital.

El segundo, concedido por  el Rey D. Felipe y Con
sejo de Hacienda al mencionado Bucareli, se impuso so
b re  las mismas ren tas  que  el a n te r io r ,  cuyo principal 
asciende á 73 ,634 rs. y  4 2 mrs.  de capital.

El  t e rcero ,  concedido por  el mismo Rey y  Consejo, 
se impuso á favor del propio Bucareli,  y  sobre las m is
mas r e n ta s ,  por 75,020 rs. y  8 mrs . de  pr incipa l.

6? Otro pr ivilegio ,  su fecha 16 de Agosto de 1 644, 
en cabeza de los herederos del D. Antonio María Buca
reli sobre  las citadas r e n ta s ,  de 8680 rs.  de capital.

7? Otro i d . , de 4 2 de Jun io  de 1 6 4 6 ,  en favor de 
D. Luis Federique y  Doña Venia Francisca  Bucare l i ,  su 
m u g e r , por  bienes dótales de la m :s m a , situado en el 
crec imiento y finca de la r en ta  de salinas de Andalucía 
t ie r ra  adentro  po r  m enor  y por  m ayor  en todas las del 
re in o ,  cuyo capital  asciende á 61,621 rs. y  6 mrs.

5.° Y o t ro ,  concedido p o r  el citado Rey y  Consejo 
de Hacienda al D. Luis Federique  y Doña Venia F ra n 
cisca Bucareli ,  su m u g e r ,  si tuado en el servicio ordi
nario  de la ciudad de Sevilla y su provincia, por  57 ,094 
reales y  4 mrs.  de capital.

Si alguna persona  tuviese  noticia del pa radero  de 
los citados privilegios ten d rá  la bondad de dir igirse  al 
Sr. Marques de Rianzuela , vecino de Jerez  de los Ca
balleros , ó á su apoderado en esta c o r t e , que v ive en 
la calle de Jardines ,  núm. 20 , cuarto  3?

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l . A las ocho y media de la noche.—

M aría  di R ohan , ópera  seria  en tres  actos.
Mañana domingo Rigoletlo.
El lunes Roberto il Diavolo.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche. — 
A n g e la , d ram a  en cinco actos y en p rosa .— Los tres 
huéspedes b u rlados , pieza cómica en un acto.

Nota. Se está ensayando  pa ra  e jecu ta rse ,  á b e n e f i
cio de Daña Lorenza Campos, la comedia nueva  e n  c in co  
actos y en p ro s a ,  titulada El egoísmo.

T eatro  i>e l a  C r u z . A las ocho de la n o c h e . - S t -  
mon el ve tera n o , d ram a  en 5 actos y  un  prólogo. — La 
je r e z a n a ,  baile. — M al de ojo, comedia en un  acto.

T zatzo  bs L ofs db V síía. Sinfonía. — ¡ Redencionl 
d ram a  nuevo en  cuatro  actos y  en verso .— Baile.—  
Un p u n ta p ié  y  un  re tra to , p ieza en un acto.

T eatro  de V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche .— 
El asombro de Jerez, Juana  la Rabicortona , comedia de 
magia en tres actos.— La fa n ta sm a  del lugar.

T e a t r o  d e l  I k s t i t u t o .  (Compañía  francesa.)— H o y  
sábado 14.— decirme M a th ie u , vaudevil le  en un  a c to .— 
La ¡Ule bi n g.irdée, vaudevil le  en un  acto , en e l que 
tomarán pa r te  Mlle. y Mr. Montaland. — Eugenio ou la  
pe,lile orpheline, vaudevil le  en un  acto ,  en el que 
Mlle. Montaland desempeñará  el papel  de Eugenie .

(Com pañía  española .)  E l  domingo 4 5 á las cuatro 
y media de la t a rd e .— El Bosque peligroso ó los ladrones 
de la C alabria , d ram a  en t res  actos. — B a i l e .— \N o  
era (i e l la ! pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— S in fo 
n í a .—  Galanteos en Venccia .— B a ile .


